
2408. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York
el miércoles 4 de febrero de 1948, a las 14.30 horas.

Presidente: General McNAUGHTON (Canadá).
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Esta iden uparece en el inciso 1 del proyecto
de resolucil\n donde se trntn de "estnblccer una
ndministrm:il)n provisiolU\1 impnrcial en el Estado
de Jnml\\u y Cuehcmim".

El representante de los Estados Unidos prosi­
guil) diciendo: "El I\cuerdo naturuhnente debe
contener \11\1\ invitncil\n u l\)s cmigrndos a que
regresen n sus hogares". El inciso 3 trntu de este
punto.

El representnnte de los Estadl)s Unidos nmui­
festó en seguida: "Sen\ acuerdo provisional que
asegurtm\ 1\ todos el acceso a lus urnas electomIes
en condiciones de In mayor libertad y sin ninguna
otru restricción. que no sea la de mantCll'er la ley
y el orden públicos". Aqul también se trota de que
hnya uon ndminlstmción provisional imparcial,
tul como se dispone en el inciso 1 del proyecto de
resolución.

El representante de los Estudos Unidos declaró
en seguidu que acuso convendrln "que las part(;s
intercsudm,. en su b1!!;!.lued!l de !~ p~:.': "J ce un arre­
glo véidadero, efectivo, de una situación muy
compleju, renliznran todos estos actos, sobre todo
el plebiscito, bajo los auspicios del Consejo de
Seguridad". Estu idea respalda la del preámbulo
redactadu por el Presidente del Consejo de Segu­
ridad.

El representante del Canadl\ declaró entonces:
11 .,' lus negociaciones entre los reprcsentuntes de
In lndin y el Pakistt\n, bl\io los auspicios del Presi­
dente del Consejo de Seguridad, proseguirán de
munera que pueda lograrse un acuerdo que ter­
mine In lucha, para que usegure a los pUl.hlos de
Jllmmu y de Cachemira un gobierno que sea reco­
nocido por todos los interesados como estricta­
mente imparcial y, lo que es más importllntc, que
disponga la \ockl,ración de un plebiscito donde no
hnyu favoritismo y donde cuda uno puede expresar,
sin temor, su voluntad sobre el futur\> gobierno
del Estado".

El representante de Francia sugirió entonces
tres condiciones que en su opinión debfa llenar el
plebiscito:

11 l. Que lus tropas extranjeras se retiren del
Estado de Cuchcmirn." Estll condición figura en el
inciso 2 del proyecto de resolución.

"2. Que los habitantes, cualquiera que sea su
raza - hindúes o musl'.hnnnes ~ I'egreson a sus
lugures de origen en el Estado." Este requisito
figura en el inciso 3 del proyecto de resolución.

Prc'sentes: Los representantes de 1\)5 sig\lient~s
paises: Argentina, Bélgica. Canadá, Colombia,
China, Estudos Unidos de América, Francia,
Kcino Unido de Oran Bretaña el lrlu'i\da del
Norte, Rep\\blica Socialista Soviética de Ucrania,
Siria e UnIón de Repúblicas Sociulistas Soviéticas.

42. Orden del dia provisional (8;Agenda 240)

l. Aprobación del ol'den del dla.
2. La CUetitión Indiu-l)akistán:

(1) Carta del l° de .:no1'o do 1948, dirigida al
Presidente del Consejo de Se¡uridnd por el

"3. Q\~e se estl\plel~t\ utUl ndmi~lis~mcil\n libr~
que no cjerzu presión sobre la pobmcll.\n y que de
~nrt\ntlas nhsolutns de que In votudl\l\ ser¡\ libre."
l~ste requisito aparece cm el inciso 1 del proyecto
de resolución.

El reprl'Sentmlh. dC' Francin expUct\. deSrnlés de
una intervención del l'epreRentnnte de Siria, que:
por "tropas" cntcndia tanto las tropas regulares
como las irregulares, entre las cuales Sl~ coUlnbun
los hombres de lns tribus.

Estns son las fuentes de nuestro proye,;to de
resolucit)u. Sin embargo, nos sentimos desilusionuw

dos al presentar este proyecto de resohlci~n ni
entemrnos de que el representante de la Indtn no
está dispuesto a considerarlo ni siquiera como buse
de discusión. Como he manifestudo ya, cada pnln­
bm de este proyecto está inspirada en los consejos,
para decir lo menos, que los miembros del Consejo
de Seguridnd hnn dudo n tus ¡lurtes.

Al presentar su informe el Presidente resumió
In \iltllna fnse de las negociaciones. Ahora me
ocupnré de los dos proyectos de resoluci6&l que
están en discusión [S/661 y S/662~. Como podrá
observnrse, el proyecto de resolUCión relativo al
plebiscito...

El PRliSlDliNTB (trf!ducido del illglt1s): Permita­
sel\\~ interrumpir por un momento ni represen­
tante del Pakistán. Se me informa que, de prolon­
garse el debate, In mnyorin de los miembros del
Consejo preferida que In sesión se levantase I\h\)ra.
Sin embargo, si el representante del Puidstán cree
que plledo concluir dentro de poco tiempo, conw

tmunremos escuchándolo.

Sir Mohnmmcd ZAFRULLAH KHAN (Pakistán)
(traducido del inglés): Estoy enterumentc a dispo..
sición del Presidente. Si el Consejo de Seguridad
prefiere quc la sesión se levante ahora, podré
tcrminur mi dcclaració!'l mafiana, pues, aunque no
ha de ser muy larga, podria sin. embargo llevar
demasiado tiempo.

El PRESiDBNTE (traducido del inglés): Esta tarde
se han formulado declamciones muy importa.ntes
y sin duda los miembros del Consejo de Seguridad
querrán reflexionar sobre ellas. Creo que pura
poder realizar un adecuado examen del asunto,
debemos nptazllr la sesión hasta mañ<\lna a las
14.30 horas.

Se leva1lto la sesMn (1 fas J8 !loras.

representante de ia India, relativa a la situa­
ción en el Estado de Jnmmu y C.achemira
(documento 8/628).51

b) Carta del 15 de enero de 1948 di1'igidt\ nI
Secretario Oeneral por el Ministro de Rela­
ciones E}lteriores del Pakistán, relativa & la
situaci ,'" (ij Estado de Jammu y Cache­
mira ..".....ttitento 8/646). G&

AY Véase Actas Oficiales del COllstlló de S~l/ridad, Tercer
Afio, $lIp/(!fIlImto de noviembre tic' 1948. pl\ginns 67-70.

ae lbid" $uplemetltQ de Ilol'iembrr de 1948, páglnl\32.
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tiva de la cuestión. El Mnharl.ljú se vió obligado
a nceptar esta condición, pQr~ue solamente m¡1
el Dominio de In Indin estaba dispuesto n aceptar
1:.\ accesión de Cachemira. Por 1.:> tunto, es enteru­
mente improcedente plantent ahora la cueshón de
si In realizncil'm de un plebiscito, con ese fin con·
creto, corresponde jurldicamente a la jurisdicción
interna del Maharajá o n la jurisdicción inter·
nacional.

Toda la cuestión de la accesión está compren­
dida en el problema que se plantea. Es sabido que
se trata de uno de los principales litigios susci·
tados entre la Indin y el Pakistán. La respuesta y la
actitud de In India hlm sido siempre que aceptaba
la unión de Cachemira n titulo provision~l, como
una situación momentánea. a fin de hacer frente
a la situación de emergencia que se había plan­
teado; pero que una vez. dcsaparecidas las dificul­
tades. la cuestión dc la accesión seria resucita por
el pueblo mediante un plebiscito. Para que un
plebiscito tenga algún valor, es evidente que no
debe haber presión o coerción de ninguna clasc.
El J:',lebiscito debe traducir libremente la voluntad
del pueblo. Este punto ha sido ya establecido en
forma incontestable.

Se ha establecido i:;:1almente. como lo ha obser­
vado el representante de la India. que el Gobierno
dc este país ha declarado estar dispuesto a aceptar
que el plebiscito se realice bajo fiscalización inter­
nacional. Este es un punto sobre el cual también
se ha llegado a un acuerdo.

A este respecto, me permitiré señalar a la aten­
ción algunos pasajes de discursos. telegramas y
alocuciones hechas por radio por el Primer Minis­
tro de la India. que se relacionan con esta cuestión.
En una declaración a la prensa. realizada el 30 de
octubre de 1947 en nombre del Gobierno de la
India, se dijo: "El Gobierno desea señalar a la
atención las condiciones en las cuales ha aceptado
la accesión de Cachemira". Se trata de condi­
cione~ relativas a la accesión; son parte integrante
de la accesión misma. La declaración continim
en estos términos: "En conformidad con la poli­
tica que el Gobierno de la India ha proclamado
con respecto al caso de Junagadh, dicho Gobierno
ha informado en términos claros a Su Alteza el
Maharajá que una vez que los invasores sean
expulsados del Estado de Cachemira y se resta­
blezcan el orden público y la legalidad, el pueblo
de dicho Estado decidirá sobre la cuestión de la

" tiacceSlOn .
En el comentario hecho por radio se dijo refi­

riéndose al discurso pronunciado por el Pandit
Nehru el 2 de noviembre de 1947:

"El Gobierno de la India está dispuesto a que.
cuando se hayan restablecido la paz, la legalidad
y el orden público en Cachemirn, se efectúe un
plebiscito bajo una fiscalización internacional
como, por ejemplo, la de las Naciones Unidas",
declaró esta noche por radio el Primer Ministro
Pandit Jawaharlal Nehru. Dijo el Pandit Nehru:
"En cuanto a nosotros, no tenemes el propósito
de emplear tropas en Cachemira una vez des­
aparecido el peligro de invasión".

Del 3:'CEl<:;0 radiodifundido del Pandit Nebru
resuhi', ,,:,;;.;;<'(¡~!'.te que: primero, una vez des­
aparc;c1tl.; ;el:digro de invasión. las tropas del
Doro)¡- ;:. Óf ir India serian retúradas de Cache­
mira; y scg":,lao, la cuestión de la accesión seria
decidida por medio de un plebiscito libre que se
efectuarla bajo auspicios internacionales como,
por ejemplo. los de las Naciones Unidas.

El Primer Ministro de la India declaraba lo
siguiente en su telegrama del 31 de octubre de
1947, dirigido al Primer Ministro del Pakistán:Ot ¡bId., No. 6, 231a. sesión.

e) Cartn del 20 de enero de 1948 dirgida :.\1 Pre­
sidente del Consejo por el Ministro de Rela­
ciones Exteriores del vobierno del Pakistún
(documento S/655). GU

43. Aprobación del orden del dia
Se aprueba el orden del d(a.

44. Continuación del debate sobre la cuestión
India..Pakistán

A imitadón del Presl'dellte. el Sr. N. Gopalas­
lI'a11/i A:.~l'angar. represelltallte de la India, y Sir
Mohammed Zafrullah Khan. representante de
Pakistán. toman siento a la meS(1 del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los miem­
bros del Consejo de Seguridad recordarán que en
nuestra 240a. sesión del dla de ayer, el represen­
tante del Pakistán no terminó su discurso. Por lo
tanto, tiene ahora la palabra para que prosiga sus
observaciones.

En ~ste momento del debate se adopta el sistema
de illt"rpretlldón simultánea.

Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (Pakistán)
(tradu.cido del inglés): Cuando el Consejo de
Segundad levantó su sesión ayer por la tarde,
acababa yo de analizar el texto del proyecto de
resolución que mi Gobierno propuso el 27 de
enero [236a. sesión] y qu~ fué presentado al Presi­
dente del Consejo de Seguridad. Me ocuparé ahora
del proyecto de resolución presentado ayer por la
India y del documento en que se basa. documento
No. 2 del 27 de enero de 1948.

Antes de comenzar a considerar el texto de las
resoluciones y de ese documento, me permitiré
señalar a la atención las condiciones en que se ha
efectuado la accesión de Cachemira a la India.

Dicha accesión tuvo su origen en un inter­
cambio de notas entre el Maharajá de Cachemira
y el Gobernador General de la India. En su res­
puesta al Maharajá de Cachemira. el Gobernador
General de la India decía lo siguiente:

"En las circunstancias especiales que Vuestra
Alteza ha mencionado, mi Gobierno ha decidido
aceptar la accesión del Estado de Cachemira al
Dominio de la India, en conformidad cor¡ su poU­
tica de que. en caso de que 1" accesión de cualquier
Estado fuese objeto de litigio. la cuestión deberá
ser resuelta por la voluntad popular."

Al señalar a la atención esta parte de la nota, e
representante de la India, declaró lo siguhmte en
el curso de su exposición ante el Consejo de
Seguridad [2270. sesión]:

"Me permito señalar a la atención de los miem­
bros del Consejo de Seguridad los elevados prin­
cipios pDlíticos que caracterizan al Gobierne> de la
India bajo sus actuales dirigentes. Al aceptar la
incorporación se negaron a aprovecharse del
peligro inmediato en que se encontraba el Estado
de Jammu y Cachemira, y comunicaron ai Go­
bierno de dicho Estado que la cuestión de la incor­
poración sería decidida en definitiva en virtud de
un plebiscito, tan pronto como se hubiese resta­
blecido la paz. El Gobierno de la Indil.. dejó ulte·
riormente claramente establecido que aceptaría.
en caso necesario que el plebiscito se realizase bajo
fiscalización internacional."

Esto fué subrayado posteriormente en diversas
oportunidades por el Primer Ministro de la India,
de forma que estaba claro en ese entonces que la
accesión tenia un carácter provisional y que debía
realizarse un plebiscito para la resolución defini-
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liLa accesión de Cachemira a la India ha sido
aceptada por nosotros a solicitud del Gobierno
del Mahurujil y de ~u organizución popular que,
numéricamente, es la mús representativa de todo
el Estado, compuesto principalmente de musul­
munes. Pero aun asl, la hemos aceptado a condi­
ción de que tan pronto como lus fuerzas invusoras
sean cxpulsudus de Cuchemira y se restablezcan In
le~alidnd y el orden público, el pueblo de Cache­
nllra decidirú Iu cuestión de su accesión. Por lo
tanto corresponderá, ul pueblo de Cuchemira
decidir sobre su accesión a cualquiera de los
Dominios."

Más adelante en otro párrafo del mismo tele­
gramu, el Primer Ministro de la India deciaraba
lo siguiente:

"La seguridad de que retiraremos nuestras tro­
pas de Cachemira tan pronto como la paz y el
orden sean restablecidos y de que el futuro del
Estado será decidido por la población de dicho
Estado, es un compromiso contraido no sólo
ante ~l Gobierno de Vuestra Excelencia, sino tam­
bién ante el pueblo de Cachemira,"

Posteriormente, en un telegrama del 7 de
noviembre de 1947, dirigido al Primer Ministro
del Pakistán por el Primer Ministro del Reino
Unido, nos encontramos con ia declaración
siguiente:

"Según he comprendido en el discurso pronun­
ciado el 2 de noviembre por el Primer Ministro de
la India, éste ha enunciado dos compromisos que
parecen corresponder a las sugestiones formuladas
por Vuestra Excelencia. Primero, se comprometió
a que las fuerzas indias serían retiradas de Cache­
mira tan pronto como se hubiera restablecido el
orden público. Segundo, se comprometió a que
se consultarla la voluntad popular, y propuso que
esto se hiciera bajo la autoridad y fiscalización de
las Naciones Unidas."

En el telegrama del 8 de noviembre de 1947
dirigido por el Primer Ministro de la India al
Primer Ministro del Pakistán, se decia lo si­
guiente:

"Nuestras propuestas, que hemos reiterado en
diversas ocasiones, son pues, las siguientes:

"1. El Gobierno del Pakistán se comprometerá
formalmente a adoptar todas las medidas posibles
para obligar a los invasores a retirarse del terri­
torio de Cachemira;

"2. El Gobierno de la India reiterará la promesa
de retirar sus tropas de Cachemira tan pronto
como los invasores se hayan retirado y estén
restablecidos la legalidad y el orden público; y

"3. Los Gobiernos de la India y del Pakistán
solicitarán conjuntamente de las Naciones Unidas
que éstas realicen, tan pronto como sea posible, un
plebiscito en Cachemira,"

Estas son las tres propuestas formuladas por
el Primer Ministro de la India al Primer Ministro
del Pakistán en su telegrama No. 304 del 8 de
noviembre del 1947. Con respecto al Gobierno
de la India, éste dispondrá el retiro de sus tropas
del territorio de Cachemira tan pronto como los
invasores se l'et~ren y estén restablecidos la legali­
dad y el orden público; en cuanto al Gobierno del
Pnkastán, éste se comprometerá formalmente a
adoptar todas las medidas posibles para obligar
a los invasores a retirarse del territorio de Cache­
mira. A prcpósito de esto, el Gobierno del Paki!¡·
tán ha asegurado repetidamente qm", una vez
concertado un acuerdo, hará cuante esté a su
alcance paca obligar a los invasores a que se
retiren del territorio de Cachemira; en caso de

.'. no ser acatada una orden conjunta de les Oobier-
.... ..... ".;'.. ..' .""........'.....,

nos de la Indin ~' del Pukistán para que los invaso­
res se retirtn del territorio en cuestión, heJ.ll0S
propuesto que la orden fije un pluzo de 48 h()1:"uS
para que los invasores se retiren, y que, siempre
que se concierte un acuerdo entre las partes, el
Gobierno del Pakistnn tstaria dispuesto a adoptar
medidas militares junto con el Gobierno de la
Indin pam obligar a los miembros de las tribus
y a los invasores a que se retiren del territorio de
Cachemira; y que los Gobiernos de la lndia y del
Pakistán soliciten juntos de las Naciones Unidas
que éstas realicen en Cachemira un plebiscito a
la mayor brevedad posible. En renlidad nosotros
formulamos desde ahora esta solicitud al Consejo
de Seguridad.

Estas eran las condiciones de que dependia la
accesión. Esto es lo que ocurrió en el momento
de la accesión. Esas condiciones establecfan
claramente que las tropas deblan retirarse una
vez que los invnsores hubiesen salido del territo­
rio de Cachemira y que, bajo la autoridad de las
Naciones Unidas, se realizarla un plebiscito. Las
condiciones disponian inclusive que ambos Gobier­
nos solicitarian juntos de las Naciones Unidas
que éstas adoptasen las medidas necesarias para
la realización del plebiscito.

Me permito agregar que, a fin de que el ple~

biscito se realice libremente y sin trabas, asi como
para asegurar su imparcialidad, no hace falta
señalar que la Administración del país deberá ser
imparcial y neutral hasta que se resuelva esta
cuestión.

Señalo a la atención del Ce ••sejo de Seguridad
el documento No. 2 que fué presentado el 27 de
enero de 1948 por la delegación de la India al
Presidente del Consejo. El Consejo observará que
las propuestas contenidas en f:se documento
revelan una posición muy diferente de la que se
ha expresado en los documentos y declaraciones
que acabo de citar.

El párrafo A de ese docunlento dice:
"El primer objetivo que debe lograrse es de­

tener la lucha y poner término a las operaciones
militares en el Estado de Jammu y Cachemira.
A este efecto el Gobiemo del Pakistán debe
emplear todos los medios a su disposici6n
para suspender la lucha en Jammu y Cachemira
persuadiendo a los miembros de las tribus y a
otros individuos que han invadido el territorio
del Estado, donde se hallan en la actualidad a
que abandonen este territorio; debe además
impedir el paso a través del territorio del Pakis­
tán a los invasores del Estado de Jammu y de
Cachemira, rehusar a los invasores la utilización
de su territorio paraoperaciones militares dirigidas
contra el Estado y además rehusar pertrechos
y cualquier otra ayuda material, directa o indirecta
a dicho invasor." El Gobierno del Pakistán ha
observado siempre esa conducta.

El párrafo B dice:
"Después de que haya cesado la lucha y no

queden en el Estado bandas armadas procedentes
del exterior y de que ya no se tenga necesidad de
continuar las operaciones militares en el Estado,
el objetivo siguiente deberá ser el restablecimiento
de la paz y la normalidad."

Aquí nos encontramos nuevamente con la
actitud que he señalado repetidas veces, actitud
que da lugar a un vacío, aunque hábilmente disi­
mulado, er-tre el momento de hadr cesar la ínfil­
tración de los miembros de las trn usen el Estado
y el memento en que se pone fin a la lucha. Nada
se indica acá sobre la forma de poner fin· a la
lucha una vez que los invasores se hayan retirado
del territorio. Es evidente que los nacionales que

'<'I,E e:.,



combaten en el interior del Estado serán en ese
caso sometidos mediante una acción militar y
que su tentativa de liberación será sofocada por
la fuerza.

Se ha declarado que pnrn restablecer la paz y
la situación normal:

"l. Todos los ciudadanos del Estado, que lo
hayan abandonado con motivo de los recientes
disturbios, serán invitados, sin que esto constituya
una obligación de su p~ute, ti. que regresen a sus
hogares y ejerciten todos los derechos que les
corresponden como ciudadanos.

"2. No se tomarán represalias;
"3. Se dará libertad a todos los prisioneros

politicos en ei Estado y
"4. Todas las actividades políticas legitimas se

ejercitarán sin restricción alguna."
Nada se dice aqui acerca de la lucha misma.

Se hubiera podido declarar: "El objetivo siguiente
será restablecer la paz. lo cual implica la cesación
de las hostilidades." El párrafo dice: ticon este
fin, se adoptarán las medidas siguientes...." pero
estas medidas se refieren a una etupa ulterior al
cese de las hostilidades. El párrafo no indica la
forma en que se logrará detener las hostilidades
entre el Gobierno Azad de Cachemira por una
parte y las fuerzas del Maharnjá y las fuerzas
armadas de la India por otra.

El documento prosigue diciendo que se prevé
que será necesario un periodo de aproximada­
mente seis meses para persuadir a los ciudadanos
a que regresen a su Estado. ya que será necesario
crear en eHos la seguridad de que no tienen nada
que temer cuando regresen.

El párrafo expone luego la idea siguiente:
"Su reconoce además que, debido sobre' todo

a los trastornos que sufre actualmente Cachemira,
los medios de que ahora dispone el Estado de
Jammu y Cachemira no son suficientes para
mantener el orden. Debe tenerse éxito en mantener
la ley y el orden en el Estado durante el periodo
que media entre la terminación de las operaciones
militares y la celebración del plebiscito si es que
éste ha de celebrarse libremente y sin trabas.. ."

Se ha convenido en que el plebiscito sea libre
y sin trabas. No hay dudas acerca de ello, pero
se declara que el mantenimiento de la legalidad
y el orden público. después que la lucha ha cesado,
podria requerir alguna otra medida. ¿ Qué medida?
El párr.ifo continúa: "En tanto que el Estado si3a
incorporado a la India. el Gobierno de la India es
responsable de su defensa." Esto es verdad, pero
no en 10 que respecta al mantenimiento de la
legalidad y el orden público dentro del Estado.
Sí nos interesaran solamente los principios juri­
meos, tendríamos que reconocer que esto es un
asunto interno, que no compete al Dominio.

"Aunque los efectivos de tropas de la India en
el Estado se han de reducir progresivamente
después de que cesen las hostilidades," sigue di­
ciendo el texto en cuestión, "será necesario con­
servar la suficiente cantidad de tropas de la India.
no sólo para protegerlo contra posible ataque del
exterior sino también para apoyar al poder civil
cuando asf lo exija el mantenimiento de la ley
y del orden público."

Cuánta diferencia hay entre esta declaración
y los pronunciamientos anteriores que señalé
hace un momento a la atención del Consejo de
~eguridad. Esta declaración prevé una ocupación
militar permanente del Estado puesto que el
objetiV'o es mant ¡el' dentro del Estado tropas en
número suficiente par¿~ repeler no sólo cualquier

ataque del exterior que pueda ocurrir en el futuro.
posibilidad ésta que existe siempre para cualquier
Estado. sino también para apoyar a las autori­
dades civiles cuando asi lo exija el mantenimiento
de la legalidad y el orden público. lo cual también
es una necesidad permanente.

El párrafo e dice: "El Maharajá convertirá
inmediatamente la Administración de Emergencia
que dirige el Jeque ALdullah en un Consejo de
Ministros del que el Jeque Abdullah será Primer
Ministro y cuyos demás miembros serán designa­
dos por el Maharajá en consulta con el Jeque
Abdullah. Hasta donde sea posible el Ministerio
funcionará como Ministerio responsable." Supon­
go que estas medidas responderán a la necesidad
de satisfacer la condición de que la Administra­
ción sea neutral e imparcial, y para crear una
atmósfera conveniente al plebiscito en que la
población pueda expresar su voluntad sin temor o
parcialidad. Esta es, pues. la clase de administra­
ción que será creada.

A propósito de esto desearfa señalar a la aten­
ción del Consejo de Seguridad la posición adop­
tada por el Jeque Abduliah, aU~.J.que ya me he
referido a ella en dos o tres ocasiones en el curso
de mis intervenciones. Hace algún tiempo. como
se recordará. el Jeque Abdullah exigió que el
Maharajá saliese de Cachemira debido a que la
dinastia de éste no procedfa de ese Estado, adqui­
rido medi&nte el tratado a que me referi el dia de
ayer. El Jeque Abdullah sostenia que la dinastia no
tenia ningún derecho sobre Cachemira y que, en
todo caso. correspondfa al pueblo hacerse cargo
directamente de la administración del Estado.
Por lanzar la consigna de "Salga de CachemiraH.

el Jeque Abdullah fué procesado por sedición
y sentenciado por los tribunales del Estado a
nueve años de prisión. Estas eran las relaciones
entre el Jeque Abdullah y el Maharajá en la
época en que aquél estaba en prisión. Por otra
parte, nadie ignora que el Jeque Abdullah ha
tenido siempre por lo menos simpatias con
respecto del Cont'!'eso Nacional Indio, cuyas
tendencias comparte. Nmg;:mo de estos hechos
puede 8<:1' criticado, ni la consigna de "Salga de
Cachemira", n1 el juicio. ni la prisión, ni la polí­
tica del Jeque Abdullah. Me limito a señalar los
hechos para se puedan apreciar las circunstan­
cias del caso.

Por muchos años el Jeque AbduUah fué un
amigo personal del Pandit lawaharlal Nehru,
hecho éste que nada de malo tiene pero que
también debe ser tenido en cuenta. Tanto es
así que cuanto el Jeque Abdullah fué detenido y
procesado por sedición. el Pandit lawaharlal
Nehru, que por esa época ya habia sido nombrado
miembro del Gobierno de la India y era Ministro
del Gobierno Central. aunque no ejercfa aún
sus funciones. acudió inmediatamente a Cache­
mira para pedir que, como abogado, se le per­
mitiera encargarse de la defensa del Jeque Abdullah
en la acusación que pesaba sobre él. Este hecho
habla mucho a favor de los sentimientos, emocio­
nes y lealtad del Pandit Jawaharlal Nehru, quien,
en esta ocasión. fué expulsado del Estado por el
Maharajá. Tales eran las relaciones entre el Jeque
Abdullah y el Maharajá, y entre el Jeque Abdullah
y el Pandit Jawaharlal Nehru. Como dije, el
Jeque Abdullah fué finalmente condenado y ya
llevaba en prisión aproximadamente año y medio
-mando comenzaron los disturbios, las incursiones
de los hindúes y sikhs contra la población musul­
mana de Cachemira, los disturbios de Poonch
y las atrocidades cometidas por las tropas dogras.
El Maharajá se encontró. pues, ante esta confia­
gración.
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Pakistán podrá conquistar a Cachemira sólo
después que los habitantes de este Estado hayan
sacrificado su vida combatiendo contra él."
[235a. sesión.]

Quien haya manifestado tales sentimientos ­
y repito una vez más que tiv pretendo tachar
esos sentimientos de vergcnzosos o deshonrosos:
cada uno es libre en política y en otras COSa~ de
aspirar lo que mejor le parece - quien haya
manifestado tales sentimientost digo, como lo
hizo el Jeque AbduHllh el 25 de diciembre con
respecto a este asunto que el Consejo viene exami­
nando, no puede, en justicia, aun forzando al
limite el sen~ido de las palabras, ser calificado de
neutral e imparcial. La verdad de los hechos es
que - como 10 saben muy bien los miembros
del Consejo de Seguridad, una vez más repito que
no hago ninguna critica, y posiblemente se trate
de un arreglo conveniente para la otra parte ­
el Jeque Abdullah se ha identificado hasta tal
punto con la causa india que forma parte de la
delegaci6n de la India ante el Consejo de Seguri­
dad.

Paso ahora al párrafo D del documento No. 2;
dicho párrafo está redactado en los siguientes
términos:

"La Comisi6n ya creada deberá dirigirse inme­
diatamente a la India a fin de velar, mediante sus
consejos y ejerciendo su mediaci6n, por que las
medidas en que se convenga, por ser necesarias,
para detener la lucha y poner término a las opera­
ciones militares se ejecuten efectivamente y sin
pérdida de tiempo. Deberá informar asimismo
al Consejo de Seguridad sobre las conclusiones
a que llegue."

No se menciona para nada el plebiscito. La
parte II del documento se refiere a la "Determi­
nación de lavoluntad de la poblacióndel Estado'"
El Consejo recordará que la tercera promesa
hecha por el Primer Ministro en su telegrama del
8 de noviembre de 1947 al Primer Ministro de
Pakistán era la l:iiguiente: ambos Gobiernos
deberán formular conjuntamente una solicitud a
las Naciones Unidas para que organice cuanto
antes un plebiscito en Cachemira. El Consejo
puede ver por este documento la forma en que
se piensa ejecutar ese plan. Se nos ha hablado de
poner término a las infiltraciones de h~s miembros
de las tribus y de sofocar el movimiento de libera­
ci6n después de restablecer el orden público y la
legalidad. Se nos ha dicho que serian necesarios
seis meses para crear la atmósfera de confianza
necesarill para que la gente regrese a sus hogares.
Veamos ahora los párrafos siguientes del docu­
mento No. 2:

"E. Se reconoce el principio de que la nueva
Constitución del Esta.do y la solución de la cuestión
de la incorporaci6n son asuntos que dependen
enteramente de la libre elección de su pueblo.
Se espera que el Maharajá de Cachemira y su
Gobierno asegurarán el respeto de este principio
mediante la adopción de las siguientes medidas:

"1. Tan pronto corno se haya terminado de
restablecer la normalidad en el Estado, el Gobierno
provisional deberá tomar las disposiciones que
sean necesarias para convocar una .Asamblea
Nacional cuyos miembros serán elegidos por el
voto de los ciudadanos adultos y teniendo debida­
mente eIl cuenta el principio de que el número de
representantes de cada distrito electoral deberá,
en lo posible, ser propordonado al volumen de la
poblaci6n.

"2. Se constituirá entonces un Gobierno Nacio­
nal a base de los miembros de la Asamblea Nicio­
na!.

Mientras tanto, el Jeque Abdullah fué puesto
en libertad y se dirigió a Nueva Delhi, sede del
Gobierno de la India. Después, el Sr. Menon,
Secretario del Departamento de Estado de la
India, fué a Cachemira, y el Maharajá dirigió
a Lord Mountbatten la carta a la cual nos hemos
referido, en la que le proponia la accesión del Esta­
do. En esta carta, el Maharajá declaraba: "Me
permito informar al Gobierno de Vuestra Excelen­
cia que tengo el prop6sito de establecer inmediata­
mente un Gobierno provisional y de pedir al
Jeque Abdullah que comparta con mi Primer
Ministro las responsabilidades de ~ste momento
dificil. u Aparte de esa referencia al Jeque Abdullah,
es curioso que se lo haya mencionado en esta
nota en una forma que parece indicar que el
Jeque AbduUah es una personalidad conocida
para Lord Mountbatten. Nada había en esta
comunicaci6n que explicase quién era el Jeque
Abdullah. Se suponía que Su Excelencia COIl"lcln
perfectamente al Jeque Abdullah, cosa que pro­
bablemente era cierta en esa época.

En su respuesta, Lord Mountbatten decia:
"Tanto mi Gobierno como el que le dirije esta
nota ven con satisfacción que Vuestra Alteza
ha decidido invitar al Jeque AbduUah a partici­
par en un gobierno provisional en colaboraci6n
con su Primer Ministro." Tampoco Lord Mount­
batten solicitaba aclaraciones ni decía nada acerca
del Jeque Abdullah. Ambas partes pareclan saber
perfectamente quién era el Jeque Abdullah. No
cabe deducir otra cosa que ambas partes ya
tenían concertgdo el arreglo de poner al Jeque
Abdullah a la .:'!!.beza del gobierno provisional
en colabaraci6n CI.''l el Primer Ministro. Como
dije, conociendo las ;:'llaciones entre el Maharajá
y el Jeque y las existente.: entre el Pandit Jawaharlal
Nehru y el Jeque AbduHah, es inevitable negar
a la conclusi6n de que é¡¡te fué elegido por el
Primer Ministro de la India y que se exigi6 del
Mahllrajá, como una condici6n de la accesi6n
del Estado, el nombramiento del Jeque Adbul1ah
como jefe del gobierno de emergencia, arreglo
éste que contaba con la aprobaci6n de Lord
Mountbatten y de su Gobierno.

El gobierno que debía crearse, siempre de acuer­
·do con el mismo documento, es el siguiente: el
Jeque Abdullah seria inmediatamente nombrado
Primer Ministro, y sus colegas serian designados
por el Maharajá a recomendaci6n de aquél. Este es
el gobierno neutral e imparcial que piensa crearse.

Actualmente, la posici6n del Jeque Abdullah
es la siguiente - y repito que no hago a su respecto
ninguna critica, sino me limito a exponer los
hechos -: después de haber querido expulsar
al Maharajá de Cachemira, anuncia que desearía
verlo no solamente como Maharajá de Jammu
sino también de Cachemira. En verdad, las opi­
niones del Jeque Abdullah han sufrido cierta
evolución; yo no lo critico por ello, ni siquiera
pongo en duda la legitimidad de su actitud. Me
limito a señalar un hecho: el Jeque Abdullah se
ha comprometido, de una manera irrevocable,
a favor de la uniór con el Dominio de la India.

Ya he señalade 19. atenci6n del Consejo una
informaci6n sobre la declaración formulada por
el Jeque Abdullah en Indore el 25 de diciembre.
Me permito citar ahora otra parte de esa misma
información: "Hablando en una reuni6n pública
de Praja Mandal, el Jeque Mohammad Abdullah
declaró que Cachemira habia decidido :finalmente
unirse a la India, gobernada por esa joya de
'Cachemira: el Pandit JawaharJal Nehru. 60 El
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/63. El Gobierno Nacional urganizará luego un
plebiscito sobre la cuestión oc la incorporación.
Este plebiscito se celebrará siguiendo los consejos
y bajo la vigilancia de las personas que designen
las Naciones Unidas.

"4, La Asamblea Nacional procederá por
último a redactar una nueva constitución para el
Estadot que promulgará el Maharajá y que
estará basada en el principio de la plena respon­
sabilidad del Gobierno. u

Me permito señalar que no existe ninguna
semejanza entre las declaraciones formuladas
inmediatamente después de la accesión y las
seguridades dadas en ese entonces y el proyecto
relativo a su aplicación presentado por la dele­
gación de la India en el documento en cuestión
y transmitido al Presidente del Consejo de Seguri­
dad. Los proyectos de resolución presentados
ayer al Consejo por la delegación de la India no
han contribuido a facilitar la cuestión. Los
términos del nuevo proyecto de resolución han
sido cuidadosamente para ajustarlos t en lo posible,
con los principios básicos establecidos en el
documento al que me he referido antes.

Al referirse en m último discurso a la cuestión
del plebiscito, el representante de la India dijo que
ningún plebiscito internacional se ha realizado
en condiciones distintas de las que él ha propuesto.
Me permito manifestar que esta declaración no
es exacta. En efecto, numerosos plebiscitos se
han realizado bajo control internacional y en
virtud de arreglos internacionales; en muchos
casos, tropas internacionales se han estacionado
en el territorio para asegurar el mantenimiento
del orden y garantizar la imparcialidad y libertad
del sufragio. PDdría citart a titulo de ejemplo, los
plebiscitos que se han efectuado en diversos luga­
res en cumplimiento de las disposiciones de los
Tratados de Versalles y de Sto Germain: en
Schleswig, en Allenstein, en Marienwerder, en
KIagenfurt, en la Alta Silesia, en Vilna y, por
último, en la región del Sarre en 1935. Reconozco,
por otra parte, que todo organismo ell~argado

de un problema especial debe tomar en cuenta
las circunstancias especiales del caso.

Ya he declara.do ante el Consejo de Seguridad,
pero quisiera repetirlo ahora, que con respecto
a la. posición de mi país, el Pakistán está interesado
en que el Consejo de Seguridad proponga cuanto
antes una fórmula para resolver todas las contro­
versias que por desgracia se han suscitado enire
la India y mi país, inclusive la de Cachemira.

Tanto 'el representante de la India como el
que habla son del mismo parecer en cuanto a la
urgencia de la cue&ti¿n y la necesidad de ganar,
a ser posible, no solamente días, sino también
horas y minutos. _Jebido a la situación que existe
entre la India y Pakistán, y especialmente por la.s
consecuencias lamentables de la espantosa tra­
gedia ocurrida en Nueva Delhi en la tarde del
30 de enero último,61 la situación interna de la
India corre peligro momentáneamente de agra­
varse y empeorarse. Por consiguiente, es nece­
sario tomar inmediatamente medidas urgentes
para resolver justa y equitativamente estas cues­
tiones entre los dos Dominios.

Con respecto a los proyectos de resolución
presentados al Consejo de Seguridad [237a. sesión]
por el representante d~ Bélgic2. [documentos
8/661 y 8/662], nuestra posición es la siguiente:
consideramos que esas propuest&.s I l .lstituyen un
progreso evidente hacia la solución del problema

61 Se .:dude: al asesinato de Mohandas K. Gandhi.

suscitado entre Pakistán y la India, propuestas
que afectan igualmente a la situación de Cache­
mira, en lo que se refiere a la controversia sus­
c~tada e~ torno a ese 1?stado. Por consiguiente,
sm exammar muy detemdamente los términos en
que están concebidos estos proyectos de resolu­
ción, estamos dispuestos a aceptarlos de acuerdo
y pendientes~ me permito repetirlo, de acuerdo y
pendientes de la interpretación que les han dado
los miembros del Consejo de Seguridad que hasta
el momento se han referido al tema.

Me permito una vez más señalar brevemente
los aspectos de estos proyectos de resolución que
ya fueron destacados eh los diccursos d~ los
miembros que acabo de aludir. Con respecto é.
las hostilidades, el representante del Reino Unido
preguntó [2360. sesión]:

" ... ¿Cómo se pondrá término a las hostilidades?
No creo de ninguna manera que la delegación de
la India o el Gobierno indio deseen detener esta
lucha por una victoria militar, si puede detenerse
por otros medios: no quieren aplastar a quienes
se han levantado ahora en armas contra sus
tropas, si pueden llegar a un acuerdo usando otros
méto<;los. Quieren,como queremos todos nosotros,
detener la lucha, porque se han convencido de que
nada les obliga a. continuarla; en otras palabras,
porque los habItantes de Cachemira pueden
obtener la paz, la seguridad para sus familias
la 1i~ertad de de~idir el futuro de su país"i~
necesidad de contmuar la lucha. Todos admitirim
que cualesquiera 'iue sean las medidas que se
tomen, por ejemplo, la negativa a suministrar
abastecimientos, el método de detener la lucha
mediante una victoria militar puede resultar largo
y sangriento."

El representante del Reino Unido siguió dicien­
do:

"Lo que quieren estos dos Gobiernos, y lo que
todos nosotros queremos, es que el ascendiente
moral y la autoridad del Consejo de Seguridad se
empleen para resolver la situación, de modo
que todos los interesados se convenzan de que
la justicia ha de prevalecer, y de que no es necesa­
rio que continúe la violencia. Además, nuestro
objetivo no es sólo detener la lucha sino hacer
que no vuelva a reanudarse. Tenemos que llegar
a un arreglo que permita impedir nueva violencia...

El Sr. Noel Baker agregó luego: "La diferencia
fundamental entre las opiniones de las dos partes
está en la cuestión de a cuál de los dos Dominios.
se ha de incorporar la población de Cachemira.
Sin embargo, los dos partidos reconocen que
esta cuestión debe ser resuelta por la voluntad
expresada libremente, de los habitantes de Cache:
mira."

Volviendo al mismo tema, el Sr. Noel Baker
observó más adelante:

"¿ A cuál de los dos Estados, a la India o al
Pakistán, ha de incorporarse Cachemira? A mi
parecer el mejor modo de detener la lucha es dar
garantías de que se llegará a un arreglo justo que
asegurará el disfrute de sus derechos a quienes
se hallan empeñados en ella ... en otras palabras,
abrigo la profunda convicción de que la mejor
manera de detener la lucha es haciendo que el
Consejo de Seguridad tome rápidamente una
decisión. Sin embargo, avanzaremos por terreno
sólido si discutimos los tres puntos subre los cua­
les, como ha informado el Presidente, están de
acuerdo las partes: primero, que se celebre un
plebiscito para resolver la cuestión de si Cache­
mira se incorporará a la India o al Pakistán;
segundo, que el plebiscito se celebre en cond{­
ciones que garanticen su justicia e imparcialidad~

11
;1

'1

y te
las

L
que

E
se r
Indi
Uni

"
das
fin a
otro
a C
a 10
todo
com
para

"



puestas
Cache­
¡ka sus­
!uiente,
inos en
resolt!­
,cuerdo
lerdo y
n dado
e hasta

emente
in, que
de los
recto re
Unido

dades?
:ión de
er esta
:enerse
¡uienes
ca sus
) otros
;otros,
de que
I,abras,
'ueden
nilias,
[s, :'iiu
litiran
lue se
listrar
lucha
largo

licien-

o que
liente
[ad se
modo
~ que
:cesa­
¡estro
hacer
llegar
cia. "
encia
lartes
linios
mira.

que
ntad,
lche-

laker

o al
~ mi
¡ dar
que

enes
)ras,
lejor
le el
una
reno
cua­
l de
: un
che­
tán;
nd';­
jad,.

,;: .

y tercero, que se realicen bajo los auspicios de arreglo total de las diferencias pendientes es en
las Nadones Unidas," efecto el método más rápido para hacer cesar

la lucha... no se puede poner fin a la violencia
Los pasajes del discurso del Sr. Noel Baker sino se llega a un arr~gl? que ~at.isfaga.a todo.s y

que acabo de citar son del 28 de enero de 1948. les asegure que el plebiSCito sera lIbre: e Imparcial;
El 29 de e:tlero de 1948 [237a. sesión], cuando por consiguiente debe llegarse a un acuerdo

se reanudaron los debates sobre la cuestión de la respecto a la manera de cómo ha de celebrar~e
India y el Pakistán, el representante de los Estados el plebiscito. Por lo tanto espero que el Consejo
Unidos observó: de Seguridad actuará con toda la rapidez posible

"Estimamos que ninguna de las partes interesa- para llegar a ese ..cuerdo total."
das en esta transacción deaea que, para pon(:.;:, Con respecto a la comisión que se había deci-
fin a las hostilidades y a la violencia. se cometan dido instituir, el Sr. Noel Baker declaró luego 10
otros actos de violencia. Nadie desea que se envíen siguiente:
a Cachemira fuerzas superiores para desalojar "Sugiero a las partes y al Consejo que la .c~:>n._
a los invasores de dicha región. Suponemos que . . 1
todos desean que esta situación se resuelva de sideremos prmclpa mente como a una c.oID1s~~n

encargada únicamente de asegurar la eJeCUClon
común acuerdo y que se evite el uso de la fuerza de un arreglo convenido aquí en el Consejo [230a.
para lograrlo. sesión] ...espero que antes de terminar nuestra

"Estimamos también que si continuamos des- labor aquí no sólo habremos logrado establecer
plegando el mismo espíritu de conciliación y de los cimientos, sino la estructura completa de un
ejemplar equidad demostrado hasta ahora, podre- arreglo que resolverá esta cuestión y la eliminará
mos aprobar resoluciones que finalmente deter- completamente como causa de equívocos entre la
minarían las condiciones en que podría ponerse India y el Pakistán."
fin a las hostilidades." Agregó luego:

El Sr. Austin declaró luego: "Cuanto más pienso en ello tanto más me con-
"E'" ~!lerdo sobre la necesidad de un ple- venzo de que la frase (bajo los auspicios de las

bisc' 1 bsolutamente imparcial, es importante Naciones Unidas) no sólo debe significar que el
no sólo para las partes interesadas, sino también propio plebiscito ha de ser imparcial, sino que
para el mundo e!1tero." Como el Sr.A?stin acaba todos los interesados han de creer que lo es. La
de decir, cualqUlera sea nuestra declslon, la solu- justicia no sólo quedará asegurada en los hechos,
ción que se disponga deberá merecer la apro- cosa que estoy seguro ocurriría con la acción de
bación de las personas de buena voluntad de todo cualquiera de los gobiernos representados en el
el mundo. Agregó luego: "Ahora bien, a mi Consejo, en el supuesto caso de que tuviese liber-
juicio, nada tendría mayor éxito que un proce- tad de acción, sino que además la solución debe
dimiento que estuviera por encima de toda sospe- parecer equitativa al Gobierno de la India y al
cha y diese a todo el mundo la sensación de una Gobierno del Pakistán, a todos los miembros del
imparcialidad realmente aplicada en la cele- Consejo de Seguridad y a todos los miembros de
bración del plebiscito." las Naciones Unidas; y añadiré que a mi juicio

" ...Digo esto porque me parece que cada uno la condición esencial para poner fin a las hostili-
de estos proyectos de resolución es p~~te de la dades es que debe parecer equitativa a los com-
idea de que no puede lograrse la cesaClOn de las batientes de Cachemira, tanto musulmanes como
hostilidades y de los actos de violencia a menos no musulmanes.
que se llegue a un entendimiento, a medida que "A menos que podamos poner en marcha un
se realizan las negociaciones, acerca de la manera mecanismo que garantice tal resultado no creo
como ha de ponerse fin a las hostilidades; un que se justificaría que el Consejo de Seguridad
acuerdo que satisfaga a todas las partes intere- adoptase responsabilidad alguna en el nombre de
sadas en concertarlo, en 01 sentido de que las las Naciones Unidas."
disposiciones necesarias para celebrar el plebiscito Teniendo en cuenta las observaciones y a
están ya tan adelantadas, que dan pie para suponer reserva de las condiciones expresadas en esos
que será libre e imparcial." discursos, estamos dispuestos a admitir que los

El representante de los Es~~dos Unidos. c<?n- proyectos de resolución propuestos pnr el repre-
cluvó diciendo: "Esta cuestlOD del plebISCIto sentante de Bélgica marcan una etapa definitiva y
imparcial también entrañará considerac~0l!esac:~r- auspiciosa en el camino hacia la solución de la
ca de la forma y el fondo de la adnu"),~•.ClOn controversia de Cacheünra.
del Gobierno que se encontrará en el piY':1' .\·.",sta Debo observar con pesar que el representante
el momento del plebiscito y durante la \;;l'.bra- de la India al finalizar su intervención, parece
ción del mismo." Pero el Sr. Austin manifestó haber formulado una especie de ultimátum.
que no deseaba abordar ese punto en esta etapa Estas controversias han sido planteadas ante el
de las discusiones. Consejo de Seguridad para ser resueltas, a ser posi-

En la misma sesión, el representante de C''-r,a ble, por medió de un acuerdo y, en caso de resultar
declaró, entre otras cosas: imposible tal solución, en conformidad con. las

recomendaciones del Consejo dI; Seguridad, o
"Es evidente que la clave del problema está por medio de cualquier otra manera que el Con-

en la celebración de un plebiscito. Si se acepta sejo estime conveniente, justo y compatible con
el principio de que es necesario cel~brar un J?le- las exigencias del caso. Esta situación compr,o-
biscito libre e imparcial para decidir la cuestIón mete la paz y la seguridad internacionales. El
fundamental de la incorporación de Cachemira, deber del Consejo de Seguridad es actuar a fin
a la India o al Pakistán, se eliminará en gran parte de eliminar esa amenaza, y estamos absolutamente
los incentivos a la violencia y al uso de la fuerza." persuadidos de que el Consejo se esforzará.' J''lr

En la misma sesión el representante del Reino conseguir tal cosa. El representante del Reino
Unido formuló la declaración siguiente: Unido ha manifestado qu~:

"Por otra parte me complace comprobar que "Si las negociaciones que se han emprendido
los miembros del Consejo de Seguridad parecen bajo la orientación del Presidente no conducen
compartir la opinión, que he expresado en más pronto a un resultado definitivo o no permit.en
de una ocasión, de que un plan general para el abrigar ciertas esperanzas de un arreglo total

r'f",~< /.,.,·,·<....,..... • ..'. ..<:":."i~"'; .'." r" ·.·····2J~J1.··:I·.fi.G·ll".:~:.··~,~.·i -?i~::;X :":1~2:s:7t(:~~



en el futuro inmediato, estoy seguro de que el
Consejo de Seguridad tendrá que esforzarse por
encontrar la manera de remediar la situación por
medios directos y mediante medidas' colectivas."

Conffo en que el Consejo de Seguridad tra~ará

de lograr cuanto antes no solamente una solución
de la cuestión de Cac;).emira, sino también de las
demás controversias que act.ualmente compro­
meten las relaciones entre los dos Dominios,
solución que deberá ser, en 10 posible, por vía
de acuerdos entre las dos partes, o, en caso de
no ser esto posible, mediante instrucciones que el
Consejo de Seguridad estime justas y razonables
para ambas partes.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Después
de escuchar las declaraciones del representante
de la India y el Pakistán, acabadas de formular,
considero que los miembros del Consejo de Seguri­
dad querrán hacer algún comentario a propósito
de esas declaraciones, así como respecto de las
propuestas a las cuales éstas se refieren.

En este momento del debate, se reanuda la inter­
pretación consecutiva.

Sr. ARCE (Argentina): El párrafo 2 del Artículo 1
de la Carta de las Naciones Unidas establece que
uno de los fines principales de las Naciones Unidas
es: "Fomentar entre las naciones relaciones de
amistad basadas en el principio de la igualdad de
derechos y al de la libre determinación de los
pueblos, y tomar otras medidas adecuadas para
fortalecer la paz universal."

Ahora que las controversias entre la India y el
Pakistán se han sometido a la jurisdicción del
Consejo de Seguridad, la delegación de Argentina
considera que no puede votar contra ningún pro­
yecto de resolución que no reserve la solución del
problema a un plebiscito organizado, realizado
y escrutado libremente bajo la autoridad dél
Consejo de Seguridad.

Este asunto ha sido sometido al Consejo de
Seguridad, y el Consejo tiene la plena libertad
de decidir lo que estime acertado, con la sola
condición de mantenerse dentro de las disposi­
ciones de la Carta. Este es el aspecto jurídico.
Pero aun desde el punto de vista de los hechos,
no puede haber otra solución. Tanto el Maharajá,
como monarca absoluto de Cachemira, como el
Gobierno o los gobiernos establecidos por él,
han dado ya pruebas de parcialidad a favor de
una de las partes y, por lo tanto, no pueden presi­
dir un plebiscito libre. Aun en el caso de que 10
pudieran, no debieran, por cuanto la otra parte
no reconocería la imparcialidad de tal plebiscito,
aun en el caso de realizárselo imparcialmente.

Conviene señalar que en la etapa actual de ía
evolución humana, no es posible, al menos en las
Naciones Unidas, aceptar un régimen de monar­
quía absoluta. Los ter ~torios no autónomos
informan al Consejo de Ad1J1inistración Fiducia­
ria, por conducto df 'as Autoridades Administra­
doras, acerca de algwos aspectos de sus activi­
dades.

Los Gobiernos de la India y el Pakistán deberían
tratar de obtener cuanto antes de los príncipes
indios sujetos a su jurisdicción, la seguridad de
que concederán derechos de representación a los
pueblos sometidos a su autoridad. Si mal no
recuerdo, hay 562 de estos principados con una
población aproximada de 75.000.000 de seres
humanos, cuyas condiciones de vidlJ, y trabajo y
cuyo progreso de vida cultural y económica no
pueden se~ ajenos a nuestras preocupaciones.

Se ha discutido, en miopinión equivocadamente,
si la orden de cese de las hostilidades y la orden

para la realización del plebiscito deben ser emi­
tidas sucesiva o simultáneamente. Para resolver
un problema, y especialmente un problema de esta
clase, es necesau.:> conocer las causas fundamentales.
Bueno es recordar el proverbio latino que dice
sub/ata causa, tollitur effectus, o sea, "Suprfmase
la cal'""1 y desaparecerán los efectos". En este
caso, la causa de todos los disturbios, ya sea los
que se originan de la lnia, ya del Pakistán, ya
de las tribus, está en la rebelión del pueblo de
Cachemira contra el monarca absoluto que los
gobierna como se dirige a una granja y como si
los 4.000.000 de habitantes fuesen otras tantas
cabezas de ganado y no seres humanos.

Por consiguiente, si, de acuerdo con las disposi­
ciones de la Carta que se acaban de mencionar,
aseguramos a estos seres humanos que, con toda
libertad y sin presión de ninguna clase, ellos mis­
mos decidirán su propio destino, estoy seguro de
que depondrán las armas, de que las tribus se
retirarán a sus propios territorios y de que la
India y el Pakistán, habiéndose sometido a la
decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas, a cuya Organización pertenecen, podrán
llegar a un entendimiento y mantener entre ellos
las mejores relaciones amistosas, ofreciendo de
este modo un ejemplo de que son realmente
"pueblos amantes de la paz".

La sola y única resolución que este Consejo
apruebe deberá ser, por tanto, la que recoja el
clamor de un pueblo en armas que no está repre­
sentado aquí, y que, por consiguiente, beneficie
los intereses de los dos Dominios de la India
y del Pakistán. Por último, no se debe olvidar
que el pueblo de Cachemira puede decidir, si así
lo prefiere, no pertenecer ni a la India ni alPakistán,
sino permanecer siendo un Estado independiente.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra­
ducido del inglés): Hemos tenido la valiosa opor­
tunidad de escuchar a los representantes de la
India y el Pakistán, quienes con gran energía
han expuesto la posición y reclamación oficiales
de sus respectivos Gobiernos. Estimo que nos
encontramos ahora en condiciones de poder
aclarar ciertos puntos y de lograr un \.. 'tendi­
miento entre todos los representantes con respecto
a la medida que deberá adoptarse. En primer
lugar, debo observar que el Consejo de Seguridad,
según la Carta, no trata ni está tratando de deci­
dir entre litigantes, adversarios o partes ~n una
situación o dificultad. Cuando dos Miembros de
las Naciones Unidas apelan f!.l Consejo de Seguri­
dad, como ocurre ahora, éste actúa conforme a
los principios generales enunciados en el Artículo 1
de la Carta. Dicho Articulo dice:

"Los Propósitos de las Naciones Unidas son:
"1. Mantener la paz y seguridad internacionales

y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces
para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para
suprimir actos de agresión u otros quebranta­
mientos de la paz; y lograr por medios pacifi­
cas, y de conformidad con los principios de la
justicia y del derecho internacional, el ajuste o
arreglo de controversias o situaciones internacio­
nales susceptibles de conducir a quebrantamientos
de la paz;" .

Tal es el objetivo general y tal la jurisdicción
del Consejo de Seguridad en este asunto. ¿ Qué
procedimientos hemos de seguir para lograr esoS
objetivos? Acudamos a las disposiciones del
Capítulo VI de la Carta, en el cual se prevén los
medios pacificas para solucionar o dilucidar la
situación que, según .las declaraciones de las dos
partes, consignadas en las actas respectivas, cons­
tituye una amenaza contra la paz del mundo.



Según el Capitulo VI, todavía no hemos termina­
do la etapa en que las partes mismas efectúan
negociaciones, bajo los auspicios del ConJejo de
Seguridat: y 'Con la ayuda de éste, con miras a
lograr el illayor grado posible de acuerdo, Nunca
hemos renunciado a la idea de que en este caso
las partes pueden llegar a un acuerdo. Una de las
razones que justifican nuestra gran esperanza de
que llegarán a un acuerdo respecto de los proble­
mas aun pendientes en este caso, es que las partes
han convenido pl>r adelantado respecto de muchos
puntos relativos a la solución del problema. Más
adelante hablaré sobre estos puntos y me referiré
a ellos de manera más concreta.

Por ahora me permito proponer que manten­
gamos clara y comprensiblemente para todo el
mundo nuestras actuaciones, porque el mundo
está atento a las transacciones en que estamos
empeñados hoy. Estas transacciones tienen tal
importancia que pueden influir en el progreso y
desarrollo de esa parte del mundo, no solamente
de ese vasto subcontinente, sino también de las
islas y de muchos paises de esa región donde los
cambios y los progresos logrados hacia un gobier­
no más liberal y libre, son obra de los propios
pueblos.

El Consejo de Seguridad es el centro de la
atención mundial pesque el mundo entero espera
con ansiedad para ver si las chispas de esa región
comienzan una conflagración capaz de envolver
al universo en otra guerra, cuyos horrores no
podemos concebir, debido a los progresos cientí­
ficos logrados en los métodos de destrucción en
masa.

El Consejo de Seguridad no ha llegado a la
etapa a que se refiere el Artículo 37 de la Carta.
Me refiero al párrafo 2 del Artículo 37 que esta­
blece: "Si el Consejo de Seguridad estimare que
la continuación de la controversia es realmente
susceptible de poner en peligro el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales, el Consejo
decidirá si ha de proceder de conformidad con
el Articulo 36 o si ha de recomendar los términos
de arreglo que considere apropiados." El Consejo
de Seguridad aún no ha llegad.o a esa etapa porque
las condiciones mencionadas en el párrafo 1 del
Articulo 37 aun no se han presentado, cuando las
partes mismas declaren que no pueden continuar
las negociaciones y que es inútil seguir buscando
una solución por estos medios. Ciertamente los
miembros del Consejo de Seguridad aún no han
llegado a la conclusión de que es inútil intentar
nuevos esfuerzos por medio de negociaciones para
lograr una solución. Mientras no lleguemos a
esa etapa, no tenemos por qué estudiar las resolu­
ciones que recomienden condiciones de arreglo.

El Consejo de Seguridad tiene en su poder dos
proyectos de resolución. Si no me equivoco, estos
proyectos no han sido comprendidos y querría
tratar de aclarar la cuestión. Veamos, pues, cuáles
son los términos exactos de estos proyectos.

Uno de los proyectos, el que figura en el docu­
mento 8/662, se refiere a las funciones de la Comi­
sión cuyo establecimiento ya se ha convenido.
Aunque se ha dicho que este proyecto de resolu­
ción es mperfluo y enteramente inocuo, que no
hará ni bien ni mal, responde al propósito de
despejar algunos temores y de acr~centar en algo
las obligaciones de la Comisión. En el proyecto
no se propone que el Consejo de Seguridad actúe
en virtud del Artículo 37.

El otro proyecto de resolución, en el documento
S/66l, no expresa sino una opinión. Sin embargo,
se lo ha discutido como si se tratara de una reco­
mendación como la que el Consejo de Seguridad
podria formular con arreglo al Articulo 37.

Nada de lo que hasta ahora se ha hecho consti~

tuye una medida adoptada en virtud del Articu~

lo 37. Todo cuanto se ha hecho hasta ahora, y 10
que se propone ahora según los dos proyectos de
resolución que venimos examinando, está com~

prendido dentro de las disposiciones que prevén
una solución por via de negociaciones. Por con~

siguiente, es incuestionable que no hemos recha~

zado las reclamaciones y alegatos de n111guna
de las partes. Por el contrario, los hemos tenido
en cuenta, y en ello se basan nuestros esfuerzos
para orientar a las partes respecto del curso de
las negociaciones futuras. Si se aprobaran estos
proyectos de resolución, no se pondrá fin por ello
al examen de ninguna de las reclamaciones. En
realidad, yo consideraría un error del Consejo
de Seguridad que, al resolver la cuestión, y actuan~

do en virtud del Articulo 37, tratase por separado
los aspectos distintos del problema disponiendo
la cesación de las hostilidades, por una parte, y
la realización del plebiscito, por la otra. Estimo
que este procedimiento sería totalmente inefec~

tivo y no favoreceria la solución satisfactoria del
asunto.

Opino que, siempre que el Consejo de Seguridad
trate de este problema, debe considerarlo en su
conjunto puesto que de otro modo no se lograria
la cesación de las hostilidades. ¿ Cómo se podrá
inducir a los miembros de las tribus a retirarse
de Jammu y Cachemira sin recurrir a operaciones
militares y sin proceder a su expulsión? No hay
otra forma de proceder, a menos que los miembros
de las tribus tengan la seguridad de que se reali­
zará un plebiscito imparcial garantizado por un
gobierno interino que sea, en apariencia y en
realidad, verdaderamente imparcial. Solamente de
esa manera se podria esperar la evacuación pacifica
del territorio.

Bien sabemos que la única solución que queda,
aparte de ésta, es la fuerza, la que no siempre da
buenos resultados cuando se llega a las fronteras.
El hecho de que los miembros de las tribus crucen
la frontera no significa que han de cesar las hosti­
lidades. Por el contrario, estimo razonable pensar
que las hostilidades no harán más que comenzar
si se intenta lograr una solución por separado de
esta cuestión y hacer que las tropas abandonen
el territorio de Jammu y Cachemira simplemente
porque nosotros disponemos que así sea, y sin
que reciban de nuestra parte la seguridad de que
consideraremos todos los aspectos de la cuestión
y de que el plan trae consigo no sólo una evacua­
ción sino también un plebiscito mediante el cual
la población manifestará su voluntad acerca de
una cuestión de importancia capital, y que el
plebiscito se realizará con plena garantia de
imparcialidad y justicia. No cabe concebir ningún
otro procedimiento pacifico para lograr el retiro
de estas fuerzas armadas del Estado de Jammu
y Cachemira.

Hay un punto que querría que se comprendiera
claramente. El Consejo de Seguridad no es un
órgano parcial; no tiene ningún prejuicio acerca
del asunto; no hace distingo alguno entre las partes
ni entre sus reclamaciones; no desecha las recla­
maciones de ninguna de las parles. El Consejo de
Seguridad acoge estas reclamaciones y las está
estudiando con todo cuidado, y asi continuará
haciéndolo mientras el asunto esté sometido a su
jurisdicción.

Espero que en ningún momento tengamos
necesidad de. considerar concretamente las recla­
maciones de las partes. Por el contrario, espero
que ellas convengan, antes de que terminemos el
examen de este asunto, respecto de las condi-
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El Pandit Nehru declaró: "El Gobierno de un
Estado vecino, en términos que no corresponden
al lenguaje que deben emplear los Gobiernos, ha
acusado a la India de fraude en el asunto relativo
a la accesión de Cachemira a la Unión India.
Reconozco que ha hl'bido fraude y violencia en
Cachemira, pero yo pregunto ¿ quién es el respon­
sable de ello? Estoy persuadido de que hemos
actuado con justicia. No tenemos intención de
usar nuestrp~ tropas una vez que haya desapare­
cido el peligro de invasión de Cachemir~.

"Hemos declarado que la suerte de Cachemira
será decidida en última instancia por su propia
población. Este es un compromiso contraído, apo­
yado por el Maharajá y que deseamos reiterar una
vez más, no solamente ante el pueblo de Cache­
mira, sino también ante el resto del mundo.
Deseames que el acto plebiscitario sea justo e
imparcial, y estamos dispuestos a aceptar el vere­
dicto. No se puede: concebir ninguna propuesta
más justa ni más equitativa. Estamos dispuestos,
una vez que sean restablecido~ la paz, el orden y la
legalidad, a que se realice un plebiscito bajo los
auspicios de una organizadón internacional como
la de las Naciones Unidas."

Quisiera referirme a otro punto más, que tam­
bién se relaciona con el hecho de que la India
ejerce la soberanía exterior del Estado de Jammu
y Cachemira. Espero poder señalar más adelante
que el Maharajá nada pierde con esa concesión
de la soberanía, siempre que se trate de una con­
cesión temporal.

Quisiera persuadir a los miembros del Consejo
de Seguridad, y a ser posible convencer a las partes
y al pueblo de los dos grandes países interesados,
que en la formación de un gobierno provisional,
en la que el Maharajá ya se encuentra empeñado,
éste no pierde su soberanía. Por el contrario, lo
que hace es ejercerla para afrontar una situación
de emergencia.

Con respecto al punto relativo al ejercicio de la
soberanía externa del Estado de Jammu y Cache­
mira por parte del Gobierno de la India, desearía
manifestar Jo siguiente: se me ha informado de que
este es un extracto del telegrama remitiáo por el
Pandit Nehru al Primer Ministro del Pakistán.
Los miembros del Consejo observarán que está
fechado el 8 de noviembre de 1947, exactamente
10 días después de la accesión. Se trata, pues, de
un documento que, por su fecha, puede aclarar
considerablemente los sucesos relativos a la
accesión entonces realizados. Estos son los pasajes
que se suponen ser parte de ese telegrama:

"Como se ve, nuestras propuestas, que han sido
reiteradas en diversas ocasiones, son las siguientes:

"1. El Gobierno del Pakistán se comprometerá
formalmente a hacer lo posible porque los inva­
sores se retiren de Cachemira;

"2. El Gobierno de la India reiterará su decla­
ración de que procederá a retirar sus tropas del
territorio de Cachemira tan pronto como los
invasores se hayan retirado y se restablezcan la
legalidad y el orden público;

"3. Los Gobiernos de la India y del Pakistán
formularán juntos una solicitud a las Naciones
Unidas para que éstas organicen un plebiscito en
Cachemir? tan pronto como sea posible."

Esta iniciativa constituye una manifestación
importante de soberanía. Si las dos partes han
acudido, como lo han hecho, para someter sus
reclamaciones a la consideración del Consejo, se
debe únicamente al hecho de que, por una parte,
el Pakistán ejerce su propia soberanía exterior y,
por otra parte, la India ejerce la soberanía exterior
del Estado de Jammu y Cachemira.

Clones concretas a base de las cuales se dilucidará
toda la cuestión, inclusive el retiro de las tropas, el
cese del aprovisionamiento de municiones y armas,
el establecimiento de ..~ gobierno provisional que
garantice la seguridad de los habitantes y les ase­
gure h. libertad del sufragio, el retorno de la tran­
quilidad de manera que puedan volver a Jammu
y Cachemira aquellos habitantes que han huido
a otras partes del país, y que, al mismo tiempo
pueda la población misma manifestar su voluntad
acerca de la solución que corresponde dar a la
cuestión fundamental relativa al pais al que
habrán de unirse Jammu y Cachemira.

No es necesario que el gobierno provisional
dure mucho tiem:;,lo. Su duración deberá ser sola­
mente por el tiempo que sea necesario para orga­
nizar un plebiscito imparcial. Algunos se harán
la pregunta, ¿y después del plebiscito? Ese gobier­
no provisional habría cumplido su cometido,
habría terminado sus trabajos y ya no tendría
autoridad. Existen muchas organizaciones guber­
namentales de este tipo y tienen una importancia
vital en los asuntos internaciol':" ~s. Desde luego
que no nos interesaríamos PUl ~ste asunto si
tuviera una importancia solamente interna.

El Consejo de Seguridad se encuentra ante el
siguiente hecho: dos Miembros de las Naciones
Unidas han sometido a su atención un problema
de orden internacional. Este problema se refiere a
la soberanía externa del Estado de Jammu y
Cachemira. A mi parecer, es enteramente justi­
ficado hablar del orgullu de la soberanía. Es~a

es una característica de la soberanía. Hasta las
colectividades soberanas tienen orgullo y honor.
A veces, se ha tenido que recurrir a la guerra para
reparar una ofensa al honor y a la soberanía. Sin
embargo, por mucho que deseemos respetar las
susceptibilidades de un soberano, sea maharajá
o príncipe, debemos entrar a considerar el aspecto
jurídico del caso. La soberanía externa de Jarnmu
y Cachemira ya no está sujeta al Maharajá, y es
esa soberanía la que debemos considerar aquí.
Se trata de una cuestión entre naciones y, con la
accesión de Jammu y Cachemira a la J.Ddia, tal
soberanía exterior ha pasado a la India y es
ejercida por la India, lo cual explica por qué este
país se presenta ahora como peticionario.

A este respecto, quisiera remitirme a los ante­
cedentes. Tengo aquí, en mi poder, extractos de
ciertos documentos fundamentales que demuestran
sin lugar a dudas que la cuestión concreta que
venimos examinando se ha planteado ante el
Consejo en virtud de la petición de la India y el
Pakistán. Lord Mountbatten, al aceptar la acce­
sión de Cachemira en las circunstancias especiales
que prevalecían en ese entonces, dijo en una carta
al Maharajá:

" ... en conformidad con su política de que, en
caso de que la accesión de cualquiera de los Esta­
dos sea objeto de controversia, la cuestión de la
accesión deberá ser resuelta en conformidad con la
voluntad de la población... mi Gobierno desea que
tan pronto como se restablezcan la legalidad y el
orden en Cachemira y en cuanto sus territorios
queden libres de invasores, la cuestión de la acce­
sión del Estado deberá ser resuelta por la voluntad
plebiscitaria de la población."

Por lo tanto el plebiscito es de hecho una de las
condiciones impuestas para la accesión. Poste­
riormente, en un discurso que fué radiodifundido
desde N~eva DeIhi el 2 de noviembre, el Pandit
Nehru repitió que la India, al aceptar la accesión
de Cachemira, aceptaba al mismo tiempo la idea
de que el futuro del Estado sería decidido en últi­
ma instancia por su población.
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No creo necesario pedir a ninguna de las partes
que actué de manera que pueda lesionar la digni­
dad, el honor o el prestigio del Maharajá. Por
mucha que sea la susceptibilidad del Maharajá,
éste debe comprender que el gobierno provisional
que se sugiere aquí, no es sino el ejercicio de la
soberanía externa que demanda un Gobierno
al cual él ha cedido tal ejercicio provisionalmente.
Un plebiscito puede modificar la situación. No
sé si esto es lo que ocurrirá, tampoco lo sabe el
Maharajá pero afirma que, en tal caso, acatará el
resultado del plebiscito.

A riesgo de abusar de la paciencia de los miem­
bros del Consejo, me permitiré citar, para que
conste en acta, las opiniones de ciertas autoridades
emint'iUtes a que ya me he referido anteriormente
al plantearse la iIr '":Jnte cuestión de la sobe-
ranía externa, cu' discutió si los Estados
Unidos de Améric.. lciaban o no a su sobe-
ranfa al ratificar la.... ... de las Naciones Unidas.
Me permitiré, de paso, formular esta observación
general. Siempre que un soberano, trátese de una
persona o de una colectividad, ejerce la soberanía
de una manera determinada, necesaria para hacer
frente a una situación de emergencia, no pierde tal
soberanía, sino la reafirma. Acaso la preserva.
Puede ejercer esta soberanía por conducto de un
gobierno provisional, como ocurre precisamente
ahora, o por algún otro medio. Pero, el simple
hecho de ejercer esa soberanía, o de delegar ciertos
poderes especiales, no la desvirtúa ni debilita.

El Sr. Oppenheim es una autoridad conocida
por los miembros del Consejo. En la página 17462

de su volumen 1, observa q'le un Estad<:, :110 pierde
parte alguna de su soberanfa por concertar un
tratado de arbitraje, y que si existe un tratado
especial relativo al arbitraje obligatorio, los
Estados contr:'ü..ntes siguen siendo soberanos
porque todos están igual y recíprocamente obli­
gados.

El Sr. Mérignhac, otra autoridad eminente en
materia de derecho internacional, observó63 que
los tratados de garantia no comprometen la sobe­
ranía. Declara que dicho tipo de tratado no implica
necesariamente una limitación de la soberanía, a
menos que el Estado cuyos derechos se garan!izan,
se comprometa l'ermanentemente a no ejercer
ciertos derechos soberanos importantes o esen­
ciales de que generalmente gozan los demás
Estados

A co tinuación citaré un caso curio~o que pre­
senta e ~rta semejanza con un aspecto de nuestro
caso, e ¡ando se dice que la cesión temporal de un
gobieJ .LO provisional a otra autoridad constituye
una pérdida de soberania y un desmedro de la
dignidad del soberano. En el juicio de la Duff
Development, Company ~imited, contra el G.o­
bierno de Kelantan, la Camara de los Lores dis­
puso la sm;pensión de las actuaciones contra el
Gobierno de Kelantan por considerar que el Sultán
era un soberano independiente, no sujeto a la
jurisdicción de la C?rte. En esa ?casió1:1' ~l Viz­
conde Finlay formulo las observaCIones sIguIentes:

"Es evidente que la soberanía exige cierta inde­
pend.encia; pero no es absolutamente necesario
que esa soberanía se ejerza de una manera com·
pletamente independiente. Es perfectamente com­
patible con la soberanía que el soberano.dependa,
en ciertos respectos, de otro poder; por ejemplo su

81 Véase 11lternational Law por L. F. L. Oppenheim,
tercera edición, Longmans Grecn and Co., Londres,
Nueva York, 1920.

83 Véase Traíté de droit public international por A.
Mérignhac, F. Pichon y Durand·Auzias, Paris, 1907
(Parte n, pág. 43).

política extranjera - punto en que tiene justa­
mente semejanza con la cuestión de Jammu y
Cachemira - puede estar enteramente en manos
de una Potencia protectora y puede haber acuer­
dos o tratados por los que se limiten las facultades
del soberano aun en las cuestiones internas, sin
q1.r,e por ello pierda el carácter de Potencia sobe­
raua."

Cito esto como ejemplo de una delegación pro­
visional de una función concreta, especial, para
lograr un fin a favor de los habitantes, ciudadanos
o súbditos interesados. La Corte Permanente de
Justicia Internacional, en su fallo del 17 de agosto
de 1923 64, en el caso del S.S. Wimbledon, barco
inglés al que las autoridades alemanas negaron el
paso del Canal de Kiei., declaró 10 siguiente:

"La Corte estima que la celebración de un tra­
tado por el que un Estado se compromete a hacer
o a dejar de hacer alguna cosa, no constituye una
renuncia a su soberanía. Indudablemente, toda
convención que lleva consigo una obligación seme­
jante constituye una restricción al ejercicio de
deredhos soberanos del Estado, en el sentido de
que da a este ~iercicio una dirección det~rmi1:1ada;
pero la facultad de contraer compromISOS mter­
nacionales, es precisamente un atributo de la
soberanía del Estado."

Ahora citai·~ un caso relativo a los Estados
Ur.idos, que me lllteresa muy especialmente. Se
trata de las relaciones que existen entre sus 48 gru­
pos soberanos - es decir entre los 48 Estados ­
y el Gobierno Federal. Es verdad que hubo quienes
se empeñaban en sostener que estos Estados no
podían ceder al Gobierno Federal la administra­
ción de sus asuntos internacionales, o sea, su
soberanfa externa, y plantearon el asunto ante la
Corte Suprema, ese gran organismo creado prin­
cipalmente para dilucidar cuestiones de derecho
constitucional.

En el juicio entablado entre el Gobierno de los
Estados Unidos y la Curriss-Wright Export Corpo­
ration y otras compañías, la Corte Suprema
sostuvo, en el fallo del Juez Suther1and, el caráiGter
constitucional de la resolución conjunta adoptada
por el Congreso el 28 de mayo ~~ 1934, que
prohibía la venta de armas y mumClOnes en los
Estados Unidos. El Juez Sutherland declaró
entonces:

"Los gobernantes perecen, los gobiernos ter­
minan y las formas de gobiernos cambian, pero
la soberanía perdura. Una sociedad política no
puede subsistir sin una voluntad supr~ma;. La
soberanfa no se suspende nunca. Por cOnS!gmefit~,

cuando cesó la soberanfa externa de Gran Bretaña
con respecto a las colonias, tal soberanfa pasó
automáticamente a laDnión. Para que el Gobierno
Federal tenga los poderes inherentes a la sobe­
ranía externa, no es necesario que haya disposi­
ciones constitucionales expresas en ese sentido.
El Gobierno Federal tendría siempre autoridad
para declarar y hacer la guerra, firmar la paz,
concertar tratados, mantener relaciones diplomá­
ticas con otros Estados soberanos, aun cuando la
Constitución no hubiera mencionado esto en
ninguna parte, ya que esos derechos son inhe­
rentes a su calidad de Nación.

" ... El derecho de adquirir territorio mediante
descubrimiento u ocupación, la autoridad para
expulsar a los extranjeros indeseables, la facultad
para concertar acuerdos que no constituyan trata­
dos en el sentido constitucional del término", y no
voy a leer ninguna de las numerosas citas que, en

84 Véase Pub/ications vi the Permanent Court 01 JI/ter­
national Justice, Serie A, Colección de Fallos, No. 1.
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apoyo de cada uno de estos puntos, st:\ pueden de­
ducir de los diversos fallos de la Corte Suprema,
tttodos esos derechos, aunque ninguno de ellos
está expresamente emmciadu en la Constitución,
existen y, por su esencia son inseparables del con­
cepto de Nación."

Por último, tenemos aquí el ~iempl0 más notable
de cesión de ciertos actos especiales de soberanía,
sin que tal cesión constituya un desmedro del
honor o la dignidad, o una pérdida real de la sobe­
rania: me refiero a nuestras relaciones con la
Organh::ación de las Naciones Unidas. Hemos
visto que cuando se celebró la gran reunión de
Moscú en que se formuló la declaración de las
cuatro Potencias, esta doctrina fué aceptada
inmediatamente por las cuatro grandes Poten­
cias, a las que luego se unió Francia. Creo que la
declaración emanó originalmente¡ de las tres gran­
d~s Potencias y que Francia y China se adhirieron
a ella posteriormente, pero, cualquiera que sea el
caso, esa es la doctrina. En el articulo 6 de la
Declaración de Moscú sobre la seguridad general,
encontramos estas palabr.s:

" ... después de terminadas las hostilidades, las
Potencias no emplearár:. sus fuerzas armadas en los
territorios de otros Estados, salvo para los fines
previstos en esta Declaración y después de efec­
tuar consultas mutuas."

Este hecho constituye una notable renuncia por
parte de cada una de las grandes P.otencias a su
derecho de utilizar libremente sus fuerzas armadas
en un momento en que cada una de elIas consi­
derando que su honor y su dignidad estaban ame­
nazados, considerara precisamente que debia
emplear dichas fuer7as. Sin embargo, ninguna de
estas grandes Potencias consideró que esta renun­
cia y el hecho de tomar disposiciones especiales
en vista de ciertos acíos partkulares, menoscababa
su dignidad u honor. Cuande nos hicimos Miem­
bros de las Naciones Unidas, no abrigábamos
duda alguna de que el acto de incorporarse a una
organización internacional universal, creada con
el propósito de abolir la guerra y asegurar la paz,
nuestro compromiso solemne de ejecutar las
decisiones del Consejo de Seguridad y la política
y los principios contenidos en la Carta, no dismi­
nuían en nada nuestra soberanía, aunque se tra­
taba de decisiones que ningún otro país tendría
derecho a imponemos.

Nosotros, por nuestra parte, estamos acostum­
brados a actuar así. Los Estarlos Unidos han
cedido especialmente su soberanía externa tantas
veces que esto constituye un hábito, una costum­
bre entre nosotros. Me permitiré consignar algu­
nos ejemplos, que demuestran que ciertamente no
hemos perdido nuestra dignidad. No consideramos
que haya habido el menor menoscabo de nuestro
honor; ni que nuestras susceptibilidades o senti­
mientos más delicados hayan sufrido algún des­
medro. Hemos transferido parcialmente el tradi­
donal ejercicio de nuestra soberanía a grupos
extranjeros fuera de los Estados Unidos que,
naturaimente, han actuado en colaboración con
nosotros. Sin embargo, hemos considerado que
el ejercicio de la soberanía externa en este asunto
beneficiaba realmente a nuestro pueblo, favore­
ciendo su bienestar y seguridad. Si no es ese el
objeto de estos debates en el Consejo de Seguridad,
estoy equivocado acerca de ellos. Siempre he
pensado que la finalidad de los dos peticionarios,
.ambos Miembros de las Naciones Unidas, es
'asegurar en el Estado de Jammu y Cachennra el
bienestar general, la paz y la seguridad.

Entre los tratados en que los Estados Unidos
han participado, y que han impuesto ciertas condi-

".~.......•..........-
ciones o limitaciones a nuestras prerrogativas na- .
cionales, se pueden citar aquellos que han creado lon~n
las llamadas comisiones internacionales perma- a •e .
nentes y otras organizaciones: Tribunal Perma- ~: praetl
nente de Arbitraje, Instituto Internacional de I)i de fu
Agricultura, Oficina Internacional de Higiene ~i Por
Pública, Organización Internacional del Trabajo, éj para
comisiones internacion~!t1s de iímites, comisiones derlo,
internacionales de pesquería, la Asociación Inter- nos ?
nacional Permanente de los Congresos de Nave- defimt
gación (comisiones permanentes de investigación), exam
comisiones permanentes de conciliación e investi" sean,
gación, previstas por los tratados que tienen por proye
objeto la preservación de la paz y por los tratados proc~

de conciliación. Existen muchos acuerdo[; que no t~rnn
llegall a tener el carácter de tratados, pero que CIOne!l
influyen sobre el ejercicio de la soberanía nacional la sol
de cada una de las partes, como por ejemplo: la Y de
Oficina Internacional de Higiene Pública, la
Unión Panamericana, el Consejo Internacional
Azucarero, la Comisión Consultiva del Trigo, la
Comisión de Jurisconsultos para la Codificación
del Derecho Internacional, el Comité Permanente
de Jurisconsultos para la Unificación del Derecho
Privado y Comercial, la Comisión Interamericana
de Expertos para la Protección de la Flora y de la
Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales, el
Comité Consultivo Económico y Financiero Inter-
americano, la Comisión Panamericana para el
Estudio de las Riquezas Naturales, la Comisión
Interamerir:ana de Agricultura Tropical, la Junta
Interam~ricana de Café y el Congreso de la
Unión Postal.

En marzo de 1945, los Estados Unidos y otras
20 repúblicas del hemisferio occidental promul­
garon el Acta de Chapultepec, en la que se declara­
ba que cualquier ataque contra uno de los signa­
tarios seria considerado como un ataque contra
todos, comprometiéndose los Estados partici­
pantes a acudir en ayuda de la víctima. Este com­
promiso fué ratificado, para los tiempos de paz,
por un tratado firmado en agosto último en Río
de Janeiro. ¿ Han sufrido acaso nuestro honor y
nuestra dignidad algún desmedro por el hecho
de ejercer nuestra soberanía para fines colectivos?
No. Comprendemos claramente que, con conce­
siones de este tipo que tienen un carácter de reci­
procidad hemos ganado en seguridad, en digni­
dad y en honor ante nuestra pI:opia conciencia y
ante la del mundo.

Vemos ahora que:.11 esta petición la India posee
y ejerce la soberanía exterior de Jammu y
Cachemira. Una de las condiciones de la accesión es
la realización de un plebiscito y la cesión de esta
parte de la soberanía de Jammu y Cachemira a
la India. Esta es la realidad. El Maharajá ya ha
aceptado estas propuestas, y la India está plena­
'Dente autorizada a proseguir hasta el fin de las
negociaciones que sean necesarias para lograr unJ.
solución de este problema internacionaL Si esta
solución exige la creación de un gobierno provi­
sional para asegurar el retiro de los invasores del
territorio de Jammu y Cachemira, la India tiene
plena autoridad para proceder a tal creación, y
no tiene ninguna necesidad de reconsiderar el
curso de las actuaciones o la situación de hecho
que resulta de su comparecencia ante el Consejo.

El Maharajá ha consentido ya en resolver pací­
ficamente este problema, y considero que los
antecedentes del caso demuestran esto terminan­
temente. Las citas que hice de las declaraciones
de Lord Mountbatten y del Pandit Nebru, así
como de las declaraciones formuladas aquí por
los representantes de la India y el Pakistán,
demuestran c.aramente que, hasta ahora, con­
tamos con un acuerdo que debiera permitirnos
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llega el momento, y quiera Dios que no llegue, de
actuar en virtud del Artículo 37 del Capitulo VI
de la Carta, entonces las reclamaciones y los argu­
mentos presentados con tanta competencia, serán
debidamente examinados y sopesados, y formu­
laremos una "ecomendación ponderada que se
referirá al problema en su totalidad, no una
recomendación parcial que, como sabemos, no
puede aplicarse más que por la fuerza.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se ha pro­
puesto que, en vista de que es tarde y del estado
del tiempo, se suspendan los trabajos dé este Con­
sejo. Si no hay alguna objeción, el Consejo vol­
verá a reunirse mañana a las 14.30 horas.

Se levanta la sesión a las 17.50 horas.

I
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